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Sobre el marco legal-institucional

El marco institucional y la legislación nicaragüense en
materia forestal y de cambio climático requiere de varios
acciones. La primera es establecer, de forma clara y
precisa, las competencias administrativas en materia de
bosques y cambio climático, en lo relativo a reforestación,
deforestación, incendios forestales, cambio de uso de la
tierra, avance de la frontera agrícola, ordenación
territorial, áreas protegidas y aprovechamiento forestal,
planificación forestal, políticas sobre MDL y cambio
climático, entre otras.

También es preciso establecer el marco legal institucional
sobre el MDL, en cuanto a estructura y funcionamiento.
Ello implica la reforma al Decreto 21-2002, creador de la
Oficina Nacional de Desarrollo Limpio (ONDL) y de la
Cuenta Nacional de Carbono (CNC). La reforma estaría
dirigida a establecer o fortalecer los tres órg a n o s
siguientes: un órgano ejecutivo, otro operativo e
independiente relacionado con el MDL, y a la Comisión
Nacional de Cambio Climático y los re s p e c t i v o s
mecanismos de coordinación interinstitucional.

Habrá que valorar la conveniencia de separar o no las
funciones de administración del MDL, de certificación de
las reducciones de las emisiones resultantes de los
proyectos, y de la auditoría y verificación, todo ello con
visión empresarial y de libre mercado.

Otra acción recomendable es elevar el rango jurídico de
la Comisión Nacional de Cambio Climático, ya que
presenta la debilidad jurídica de haberse constituido por
medio de una Resolución Ministerial, y por su relevancia
y miembros, debe basarse en un Decreto Ejecutivo.

También es conveniente definir los mecanismos de
coordinación en materia de MDL, re f e rentes a la
transacción y las formas de financiamiento, por ejemplo.

Se deben establecer con claridad, asimismo, los derechos
de propiedad, el alcance y las limitaciones para el sector
privado, los pueblos indígenas y la propiedad pública
estatal. Tales derechos de propiedad estarían referidos a
la propiedad sobre la tierra y el bosque, incluyendo el
ordenamiento de la propiedad.

Es necesario aprovechar el mecanismo de coordinación
de las Unidades de Gestión Ambiental, el Consejo
Nacional de Desarrollo Sostenible, la Comisión Nacional
de Energía, la Comisión Nacional de Recursos Hídricos, la

Comisión Nacional de Educación Ambiental y la Comisión
Nacional del Ambiente, para promover la incorporación
del MDL en la agenda de dichas instancias.

Por otro lado, es conveniente incorporar al proceso de
aprobación de la Ley de Desarrollo Forestal, que se
encuentra dictaminada por la Asamblea Nacional31,
cuestiones relevantes como:

a. Las relaciones de coordinación.

b. La protección especial de las áreas protegidas.

c. La protección especial de las tierras de vocación
forestal.

d. Los incentivos a la conservación con fines de
mitigación del cambio climático y vulnerabilidad,
entre otros.

En general, es necesario formular y oficializar los criterios,
requisitos y procedimientos para el MDL, con el propósito
de alcanzar su buen funcionamiento, conseguir las
reducciones efectivas y verificables en las emisiones de
GEI, garantizar una verdadera adicionalidad ambiental,
mantener bajos costos por transacción y asegurar plena
participación de todos los actores. También es importante
fortalecer las instituciones con competencia en la temática
forestal y de cambio climático, especialmente para la
creación de capacidades y de lineamientos de política.

O t ro paso importante sería incorporar en el Proyecto de
Código Penal, o en su defecto en la Ley de Delitos
Ambientales, los delitos relacionados con el sector LULUCF,
y también con el funcionamiento del MDL, sobre todo en
lo relativo a los órganos ejecutivos, operativos e
independientes, encargados de la auditoría, verificación, y
administración del MDL.

Cabe, además, promover la elaboración de una Ley de
Conservación de Suelos, incorporando el tema de cambio
de uso de la tierra, así como las áreas de re s t a u r a c i ó n ,
agricultura y erosión, entre otras, de acuerdo con la Política
Ambiental y su Plan de Acción.

Finalmente, es aconsejable proponer a la Dirección
General de Normación Ambiental, la incorporación al
Plan Nacional de Normalización Técnica y Calidad, y la
elaboración y aprobación por parte de la CNNC
(Comisión Nacional de Normalización Técnica y de
Calidad), de la Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense
sobre Gases de Efecto Invernadero.

31 El dictamen de la Comisión del Ambiente de la Asamblea Nacional fue positivo y emitido el 24 de marzo del 2003 y la aprobación en lo general se re a l i z ó

el 28 de mayo del 2003, faltando solamente el proceso de aprobación en lo particular, por lo que, cualquier cambio que se re q u i e re pro m o v e r, se tendrá que
utilizar el mecanismo de “Moción”, por medio de algún diputado propietario, según el Estatuto General de la Asamblea Nacional y su Reglamento Intern o .
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Sobre el marco político

Desde el punto de vista de políticas, es fundamental
establecer un sistema de incentivos a la reforestación, la
conservación de suelos y bosques, la agroforestería y los
sistemas agrosilvopastoriles. Esto debe acompañarse, a la
vez, de un sistema de desincentivos a las actividades
contrarias a estas acciones amigables con la mitigación del
cambio climático.

Otras recomendaciones en materia política son:

• Fortalecer el Sistema de Áreas Protegidas, priorizando
las áreas con categorías cuyos objetivos y directrices de
administración están dirigidos a ecosistemas boscosos.

• Adaptar a las políticas públicas nacionales todas las
resoluciones y decisiones de las COP relativas al
sector LULUCF, como por ejemplo RAMSAR, CDB,
CMCC, Desertificación, etc. 

• Consignar la protección especial de los ecosistemas
de humedal con gran presencia forestal de manglar,
de acuerdo al sistema RAMSAR y teniendo en cuenta
la Política Regional sobre Humedales y la propuesta
de Política Nacional de Humedales.

• Adoptar una Política Nacional de Humedales,
incorporando en ella principios y lineamientos
relativos al cambio climático como mecanismo para
la mitigación de este fenómeno y para crear sinergia
entre la CMCC, el PK y el Convenio RAMSAR.

• Impulsar la ratificación por parte de Nicaragua del
Convenio Centroamericano de Cambio Climático,
como base para reforzar la normativa nacional, y
a p rovechar el mecanismo de coordinación re g i o n a l
por medio del Consejo Centroamericano de
Cambio Climático.

• Aprovechar el proceso de implementación de la
Estrategia Forestal Centroamericana (EFCA), para
definir los principios y lineamientos en el sector
LULUCF.

• Impulsar la definición jurídica de los mecanismos de
coordinación, entre el sector público bancario,
ambiental, agrario y energético, con énfasis en los
mecanismos de financiamiento, control y seguimiento.

• P romover la oficialización del Plan de Acción
Nacional de Cambio Climático, incorporando los

temas claves en búsqueda de sinergia con los
convenios siguientes: CDB, CCAB, Desertificación y
Sequía, RAMSAR.

• Establecer una estrategia de mercado que permita
mejorar la oferta certificados de carbono por parte de
Nicaragua. Esta estrategia debe enfocarse a precios
atractivos y economías de escala, que permitan
ofrecer mayor cantidad de toneladas de GEI fijadas o
reducidas, menores costos de producción con
mayores cantidades de CERs vendidos, y generar
proyectos que requieran inversión en más de un
país32.  Todo ello procurando el aumento del tonelaje
de reducción de GEI, mermando considerablemente
el riesgo de compra y diversificando la oferta.

• Generar lineamientos de política nacional relativos a
la Certificación Forestal versus CERs, por medio del
análisis costo–beneficio.

Sobre el potencial de mitigación

En primer lugar, cabe tomar en cuenta los impedimentos
que existen en Nicaragua para el establecimiento de
plantaciones. El plazo de inversión para el desarrollo de
plantaciones comerciales es relativamente largo en
t é rminos agrícolas; se debe esperar como mínimo
alrededor de 15 a 25 años para lograr un retorno.

Históricamente, los inversionistas privados nicaragüenses
han estado renuentes y poco dispuestos a desarrollar
p royectos de re f o restación donde intervenga una
inversión de largo plazo, aunque esto ha cambiado en los
últimos 5 años como lo demuestran las estadísticas.

Algunas de las razones para esta resistencia a la
reforestación incluyen:

• Falta de conocimiento por parte del inversionista
sobre la industria de la reforestación y el potencial de
retorno de una inversión bien manejada.

• Falta de entendimiento del perfil del riesgo de
inversión de las plantaciones y el reconocimiento y
apoyo financiero internacional del MDL. 

• Ausencia de una base de datos coordinada con
i n f o rmación de re f e rencia sobre los datos de
crecimiento y manejo silvícola, así como información
sobre los costos, precios y tendencias de mercado,
tasa de retorno y otras aspectos.

32 Costa Rica ha intentado esto por medio del Fondo para Energía Renovable del Proyecto Ecomercados.
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• Falta de información general sobre los mercados de
madera tropical y el análisis de su efecto en
Nicaragua y en Centroamérica.

• P romoción y re g i s t ro limitados por parte del
gobierno de las plantaciones forestales y fomento
dirigido a las inversiones de productos de alto valor
comercial agregado dentro de Nicaragua.

• Falta de incentivos y una adecuada ley forestal que
proteja e incentive las actividades de reforestación.

• Inseguridad jurídica en el tema de tenencia de la
tierra.

• Duplicidad o falta de coordinación entre las
instituciones gubernamentales vinculadas a las
actividades de reforestación, problemas de debate de
liderazgo entre instituciones por la competencia en el
manejo y uso del recurso forestal.

• Incentivos forestales podrían afectar la adicionalidad
(anteproyecto de ley).

Por todo lo anterior, para atraer inversiones para
plantaciones comercialmente viables en áreas agrícolas
despejadas en Nicaragua, se necesita identificar con
mayor detalle las especies forestales y los sitios
apropiados a nivel local, para luego reducirlos a series
manejables de opciones que ofrezcan re s u l t a d o s
predecibles y atractivos para los inversionistas. 

Las evaluaciones biofísicas y socioeconómicas en
Nicaragua indican que existen áreas agrícolas importantes
que pueden ser económicamente desarrolladas para
plantaciones comerciales.  También es importante el
potencial para mejorar y recuperar las zonas de
producción de agua y conservación de la biodiversidad,
siempre y cuando se tenga un adecuado enfoque del
ecosistema y las condiciones socioeconómicas del lugar.

El análisis espacial (SIG) de las áreas agregadas demuestra
que el mayor potencial de reforestación se encuentra en
la zona central, seguido por la región del Atlántico para
finalmente terminar con la Región Pacífica. Sin embargo,
es más probable que los proyectos de reforestación se
implementen en la región del Pacífico, por las
condiciones socioeconómicas y climáticas.

Se estima que se necesitan 50 obreros por cada 10,000
h e c t á reas de plantaciones para las actividades de

establecimiento y manejo de las mismas. Esta podría ser
una fuente importante de trabajo, además de los puestos
adicionales que se generarían en las industrias de
procesamiento de madera adicionales. 

Recomendaciones

Se necesita estudiar varios temas importantes en el futuro
para determinar el potencial de las actividades de
reforestación dentro del MDL en Nicaragua. En general, el
país se beneficiará si se cuenta con estudios para:

• Refinar la evaluación de disponibilidad de tierras a
escala local a través de un mejor modelo y la
utilización de datos de clima, suelos y otros, con
mayor detalle.

• Incluir un análisis de la infraestructura, que
comprenda investigaciones más allá de la puerta de
la industria para abarcar la competitividad de la
industria y el mercado nicaragüense.

• Proveer un análisis más detallado del mercado para
la madera proveniente del tratamiento silvícola
(raleos) y otros productos no maderables forestales.

• Incluir una investigación sobre los impactos de
generación de empleo de los diferentes escenarios
socioeconómicos.

• Desarrollar una evaluación de la valoración de las
tierras agrícolas para reflejar la productividad actual
del suelo y el cambio de dueño según el tamaño de
la propiedad. Esto servirá para realizar una
comparación con el valor presente neto de una
plantación.

• Ajustar los valores de las tierras agrícolas en
respuesta a la competencia con las plantaciones y/o
cambios en los mercados agrícolas.

• Investigar formas de mejorar el conocimiento del
inversionista en lo que a plantaciones y actividades
de reforestación se refiere, y el retorno potencial de
una inversión bien manejada.

• D e s a r rollar o promover prácticas de manejo
silvícolas, mejoramiento genético fore s t a l ,
abastecimiento de semillas para incrementar las áreas
de reforestación y reducir los costos en el control de
plagas y enfermedades.
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